
  Colegio de Abogados de Pichincha 

  HOJA DE VOCALÍA No. 32

Categoría: Abierto Fecha: Sábado - Septiembre 06, 2025 Hora: 08:30 Cancha: FUTBOL 11 Nro.1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 6 Vocal: 

CLUB DE ABOGADOS v ENEMIGOS DE KELSEN

18 0
J C G TA TR Jugadores

   x1 2 - Santiago Coello

3 - Xavier Jibaja

  x1 4 - Antonio Echeverria

  x1 6 - Jorge Vallejo

7 - Edison Iñiguez

8 - Alexis Gonzalez

  x2 9 - Luis Davalos

  x1 10 - David Sanchez

  x9 11 - Juan Mestanza

13 - Wladimir Noboa

  x1 14 - Andres OÑa

  x1 15 - Rodrigo Jimenez

22 - Cristhian Calderon

  x2 72 - Joel Flores

Jugadores sancionados en la vocalía No.32

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 25.50

J C G TA TR Jugadores
2 - Jaime Galan

10 - Freddy Ron

21 - Andrés Mencías

22 - Cristofer Zurita

24 - Jose Larraga

31 - Juan Tenesaca

76 - Patricio Torres

88 - Wilmer Paredes

Jugadores sancionados en la vocalía No.32

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 25.50

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Colegio de Abogados de Pichincha, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Colegio
de Abogados de Pichincha.
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  Colegio de Abogados de Pichincha 

  HOJA DE VOCALÍA No. 32

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Club de Abogados (18) - Enemigos de Kelsen (0),
por lo demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Nombre:  Ramiro Gonzalon
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Club de Abogados:

*  No. 2 - Santiago Coello 

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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